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Término del artículo 113: 19 de noviembre de 2020

COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES Y CULTO

SUMARIO: Acuerdo de Sede entre la República Ar-
gentina y el Comité Intergubernamental de la Hi-
drovía Paraguay-Paraná, suscrito en la ciudad de 
Asunción –República de Paraguay–  el 9 de marzo 
de 2018. Aprobación. (94-S.-2020.)

Dictamen de comisión 

Honorable Cámara: 
La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto ha 

considerado el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el cual se aprueba el Acuer-
do de Sede entre la República Argentina y el Comité 
Intergubernamental de la Hidrovía Paraguay-Paraná, 
suscrito en la ciudad de Asunción –República del Pa-
raguay– el día 9 de marzo de 2018, que consta de ca-
torce (14) artículos; y, por las razones expuestas en el 
informe que se acompaña y las que dará el miembro 
informante, aconseja su sanción.

6 de noviembre de 2020.

Eduardo F. Valdes. – Facundo Suárez 
Lastra. – Rosana A. Bertone. – Soher 
El Sukaria. – Andrés Zottos. – Juan 
Mosqueda. – Felipe Álvarez. – Karina 
Banfi. – Albor Á. Cantard. – Mabel L. 
Caparros. – Guillermo O. Carnaghi. 
– Marcelo P. Casaretto. – Marcos 
Cleri. – Lucía B. Corpacci. – Melina A. 
Delú. – Luis Di Giacomo. – Omar Ch. 
Félix. – Danilo A. Flores. – Silvana M. 
Ginocchio. – Carlos M. Gutiérrez. – 

Carlos S. Heller. – Silvia G. Lospennato. 
– Martín Maquieyra. – Dolores Martínez. 
– Diego M. Mestre. – María C. Moisés. – 
Mario R. Negri. – Humberto M. Orrego. 
– Blanca I. Osuna. – Carmen Polledo. – 
Nicolás Rodríguez Saa. – Laura Russo. 
– Daniela M. Vilar. – Carlos A. Vivero. 
– Waldo E. Wolff. – Liliana P. Yambrún.

Buenos Aires, 8 de octubre de 2020.

Al señor presidente de la Honorable Cámara de Dipu-
tados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente, a 

fin de comunicarle que el Honorable Senado, en la fe-
cha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley que 
paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,...
Artículo 1° – Apruébase el Acuerdo de Sede entre 

la República Argentina y el Comité Intergubernamen-
tal de la Hidrovía Paraguay-Paraná, suscrito en la ciu-
dad de Asunción –República del Paraguay– el día 9 de 
marzo de 2018, que consta de catorce (14) artículos, 
el que como anexo, en idioma español, forma parte de 
la presente ley.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

Claudia Ledesma Abdala de Zamora.
Marcelo J. Fuentes.
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INFORME 
Honorable Cámara:

La Comisión de Relaciones Exteriores y Culto, al 
considerar el proyecto de ley venido en revisión del 
Honorable Senado por el cual se aprueba el Acuerdo de 
Sede entre la República Argentina y el Comité Intergu-
bernamental de la Hidrovía Paraguay-Paraná, suscrito 

en la ciudad de Asunción –República del Paraguay– el 
día 9 de marzo de 2018, que consta de catorce (14) artí-
culos, ha tenido en cuenta la importancia política y es-
tratégica de dicha vía fluvial compartida con los países 
limítrofes. En virtud de lo expuesto es que se aconseja 
su sanción.

Eduardo F. Valdes.


